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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos.
Hace saber: Que en los autos que a 

continuación se dirán, obra dictada la 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a veintidós de octubre de mil no
vecientos ochenta y seis.

El limo, señor don Rubén Blasco 
Obede, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
los de esta capital, ha visto los presen
tes autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por Banco de Bilbao, S. A., 
representado por el Procurador César 
Gutiérrez Moliner y dirigido por el Letra
do señor Velázquez Ruiz, contra Esme
ralda Prieto García y Carlos Marcos de 
Sebastián, declarados en rebeldía; y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a Carlos Marcos 
de Sebastián y Esmeralda Prieto Gar
cía, y con su producto entero y cum
plido pago a la parte actora de las res
ponsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 8.431.392 
pesetas importe del principal, y ade
más al pago de los intereses de demo
ra también pactados y las costas, a 
cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interpo
ner en este Juzgado recurso de apela
ción en'el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación.'

Asi, por esta mi sentencia, de la que 
se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva 
de notificación en legal forma a la par
te demandada que se encuentra en ig
norado paradero.

Dado en Burgos, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Secretario (¡legible).

1037.-3.480,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de requerimiento
. Por tenerlo así acordado en los autos 

ejecutivos núm. 275-85, seguidos a ins
tancia de Govace, representado por el 
Procurador señor Prieto contra Francis
co Peña Bayo y Eduardo Aparisi de Lo
renzo, sobre reclamación de 347.510 
pesetas por principal, intereses y costas 
presupuestadas, en cuyas actuaciones 
ha sido embargada para garantizar las 
responsabilidades reclamadas la finca 
que se dirá como de la propiedad de 
Vds., se les. requiere por la presente 
para que dentro del término de seis días 
presente en este Juzgado de Primera 
Instancia, para su unión a los autos, los 
títulos de propiedad de dicho inmueble, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa por certificación del Registro.

Y para que sirva de cédula de requeri
miento en forma a dicha parte deman
dada, expido la presente en Burgos, a 
doce de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Secretario (ilegible). 
Finca respecto a la que se refiere el 

requerimiento
Vivienda sita en Burgos, calle Morco, 

s/n., piso 12 A.
1038.-1.890,00

Juzgado de Distrito número dos
Cédulas de notificación

En el juicio de faltas núm. 1.971/86, 
seguido ante este Juzgado por impru
dencia con daños contra Anacleto 
Afonso, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a trece de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El señor don José Alberto Ga
llego Laguna, Juez del Juzgado de 
Distrito número dos de esta ciudad, 
habiendo visto y examinado las prece
dentes actuaciones de juicio de faltas 
seguidas ante este Juzgado con el nú
mero 1.971/86 sobre imprudencia con 
lesiones y daños, en virtud de atestado 
habiendo sido partes, de una, el Minis
terio Fiscal, y como denunciante, Ma
ría Luz Velasco Moreno, de 30 años, 
soltera, administrativa, vecina de Fa
lencia, y como denunciado Anacleto 
Afonso, mayor de edad, vecino de 
09200 Sant Girone (Francia), actual
mente en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Anacleto Afonso como autor res
ponsable de una falta de imprudencia 
simple con lesiones" y daños a la pena 
de diez mil pesetas de multa, repren
sión privada, privación por un mes del 
permiso de conducir, pago de costas 
procesales y a que indemnice a María 
Luz Velasco Moreno en doscientas se
senta y dos mil cuatrocientas ocho pe
setas por daños, dos mil pesetas por el 
día de incapacidad y sesenta y cuatro 
mil pesetas por la pérdida de las tres 
piezas dentarias. Así, por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Siguen

I firmas. Ilegibles».
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Y para que sirva de notificación a 
expresado inculpado Anacleto Afon- 
so, que se encuentra en ignorado pa
radero y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el pre
sente en Burgos, a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta y siete. — 
La Secretaria (ilegible).

En el juicio dé faltas núm. 2.031/86, 
seguido ante este Juzgado por im
prudencia con daños contra Manuel 
Váldivielso Delgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados son de te
nor Jiterat siguiente:

«Sentencia. — En Burgos, a trece de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El .señor don José Alberto Ga
llego Laguna, Juez del Juzgado de Dis
trito de esta ciudad, habiendo visto y 
examinado las actuaciones de juicio de 
faltas seguidas ante este Juzgado con 
el núm. 2031/86 sobre imprudencia 
con daños, en virtud de atestado, ha
biendo sido parte, de una, el Ministerio 
Fiscal, y como denunciante don Zohri 
Chiib y como denunciado don Manuel 
Váldivielso Delgado.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Manuel Váldivielso Delgado con 
declaración de las costas de oficio. 
— Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Siguen firmas. 
Ilegibles».

Y para que sirva de notificación a 
expresado perjudicado, Zohri Chciib, 
que se encuentra en ignorado para
dero, y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el pre
sente en Burgos, a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta y siete. — 
La Secretaria (ilegible).

Doña Socorro Martín Velasco, Secre
taria del Juzgado de Distrito núme
ro dos de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 1.856/86, seguido ante este Juz
gado por los hechos y entre las partes 
que a continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue:

«Sentencia. — En Burgos, a seis de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El señor don José Alberto 
Gallego laguna, Juez del Juzgado de 
Distrito número dos de esta ciudad, 
habiendo visto y examinado las pre
cedentes actuaciones de juicio de fal
tas seguidas ante este Juzgado con 
el núm. 1.856 de 1986, sobre impru
dencia con daños, en virtud de de
nuncia habiendo sido partes, de una 
el Ministerio Fiscal y como denun
ciante don Felipe Escalera Acosta, 
María del Carmen Medina Barrio, ma
yores de edad, vecinos de Vitoria, y 

como denunciado don José Luis Pé
rez Dueñas, vecino de Burgos, y Car
los Soarez Pinho, este último en igno
rado domicilio.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Luis Pérez Dueñas a la 
pena de cinco mil pesetas de multa, 
debiendo sufrir en caso de su impago 
el arresto sustitutorio de tres días al 
pago de las costas procesales y. a 
que indemnice a la perjudicada María 
del Carmen Medina Barrio en la canti
dad de setenta y cuatro mil treinta y 
una pesetas, con reserva de acciones 
civiles al perjudicado Carlos Soares 
Pinho. Así, por esta mi sentencia juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado. — 
José Alberto Gallego. — Rubricado».

Publicación. — La anterior senten
cia ha sido leída y publicada por el 
señor Juez.que la dictó celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. — Socorro Martín. Rubricada.

Lo anteriormente testimoniado con
cuerda con su original. Y para que sir
va de notificación a Carlos Soares Pin
ho, que se encuentra en ignorado pa
radero, mediante inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial» y a quien 
se le hace saber que contra la misma 
puede inteponer recurso de apelación 
para ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos, en el 
plazo de 24 horas a partir de la notifi
cación, se expide en Burgos, a siete 
defebrero de mil novecientos ochenta 
y siete. —- La Secretaria (¡legible).

Juzgado de Distrito número tres 
Doña María Teresa Monasterio Pérez,

Juez del Juzgado de Distrito del 
número tres de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso civil de cognición 
número 99 de 1986, con el que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiados li
teralmente dicen:

Sentencia. — En Burgos, a veinti
cuatro de noviembre de mil novecien
tos ochenta y seis. En nombre de Su 
Majestad el Rey de España, don Juan 
Carlos I. Vistos, por la señora doña 
María Teresa Monasterio Pérez, Juez 
del Juzgado de Distrito del núm. tres 
de los de Burgos, los presentes autos 
de juicio de cognición número 99/86, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, don Santiago Martínez 
López, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Briviesca, representa
do por el Procurador señor Cobo de 
Guzmán Ayllón y dirigido por el Letra
do señor Calzada Picón; y de la otra, 
como demandado, don Fidel Nogales 
Cortés, mayor de edad, industrial y ve
cino de Madrid, declarado en rebeldía 

en las actuaciones sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 270.000 pesetas.

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en nombre y 
representación de don Santiago Martí
nez López, contra don Fidel Nogales 
Cortés, debo declarar y declaro que di
cho demandado adeuda al actor la 
suma de (270.000 ptas.) doscientas se
senta mil pesetas, y en su consecuen
cia debo condenar y condeno a don 
Fidel Nogales Cortés a que pague a 
don Santiago Martínez López la canti
dad de doscientas setenta mit pesetas, 
más sus intereses legales correspon
dientes, asi como al pago de las cos
tas del juicio. — Así, por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado, a éste le será notificada en la 
forma prevenida en los arts. 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
ser que por la parte actora y dentro del 
término de tercero día se interese su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Teresa Monasterio 
Pérez. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado Fidel Nogales 
Cortés, actualmente en ignorado para
dero, se expide el presente y se advier
te al mismo demandado que esta sen
tencia puede ser apelada en el plazo 
de tres días siguientes al de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, ante este Juzgado para ante la Au
diencia Provincial, expido el presente 
en Burgos, a trece de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete. El Juez, 
María Teresa Monasterio Pérez. — El 
Secretario (ilegible).

970:—5.115,00

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Requisitoria
Por la presente requiero, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura del condenado Calixto 
Moreno Rodríguez, vecino de Llodio 
(Alava), con domicilio en- calle Zumala- 
cárregui, núm. 20, 2.°, actualmente en 
desconocido paradero, a los fines de 
practicarse la diligencia de reprensión 
privada y privación del permiso de 
conducir por un mes que le resultan 
impuestas en el juicio de faltas número 
103/85, sobre lesiones y daños por im
prudencia contra el mismo, y caso de 
ser habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado a los fines consiguientes.

Y para que así conste, en virtud de lo 
ordenado y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido y fir
mo la presente en Castrojeriz, a catorce 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
siete. — La Secretaria (¡legible).
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ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIOS COLECTIVOS
Resolución de 17 de febrero de 1987. de la Dirección Provincial de 

Trabajo y Seguridad Social de Burgos, por la que se dispone la publi
cación del Texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de Em
presa para «Fábricas Lucia del Norte, S. A.», de Burgos.

Visto el acuerdo de fecha 13 del mes actual, recibido en este Or
ganismo el día 16 del mismo mes, suscrito por .la Dirección de la em
presa y los representantes del personal de la misma, en representa
ción de los trabajadores, por el que se revisa la tabla salarial del Con
venio Colectivo de dicha empresa, que fue inscrito reglamentariamen
te en el Registro de esta Entidad el 13 de junio de 1986, publicado en 
el «Boletin Oficial» de la provincia de Burgos, número 212 del ano 
1986, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 3.° del capitu
lo I y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3 del Es
tatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/81, de 22 de 
mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 

este Organismo, con notificación a las partes interesadas.
Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia de Burgos.
Burgos, 17 de febrero de 1987. — El Director Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, Jesús Pérez Torres.

Convenio Colectivo para la empresa «Fábricas Lucía del 
Norte, S. A.», centro de Burgos.

En Burgos, a 4 de febrero de 1987, se reúnen en los locales de la 
Sociedad «Fábricas Lucía del Norte, S. Á.», los delegados de personal 

de la empresa, compuesta por la parte de la representación social don 
José Antonio Ribote Andrés, don José M.a Ortega Rodríguez y don Vi
cente García Casas y por la representación económica y representan
tes legales de la empresa, don Enrique Velasco Fierro y don Aurelio 
Manzanedo González, a fin de tratar los siguientes puntos contenidos 
en el

ORDEN DEL DIA

1. — Revisión salarial, según el artículo 4.° del vigente Convenio 
Colectivo.

2. —Actualización salarial según el articulo 3.° del vigente Conve
nio Colectivo.

Primero:
Conocida la cifra definitiva del Indice de Precios al Consumo (IPC) 

para el año 86, que ha alcanzado el porcentaje del 8,30 por 100, se 
propone su aplicación con carácter retroactivo e irrevocable, aceptan
do plenamente y sin reservas por ambas partes.

Al haber sido el IPC del año 86 el 8,30 por 100, el porcentaje de in
cremento resultante según el cuadro anexo del Convenio y sobre ta
blas de 1985, es el 0,30 por 100; por lo tanto, el incremento resultante 
en tablas del Convenio 1986 sobre 1985 será: 8,00 + 0.30 = 8,30 
por 100.

Como ya se tienen los datos cobrados en 1986, para hacer los 
cálculos más sencillos se aplicará el 0,27777 por 100 sobre datos co
brados en 1986, que será la revisión del Convenio.

Segundo:
Con las bases anteriores, calculadas las tablas definitivas de 1986, 

sobre esta aplicación del 5 por 100, lo que dará las tablas provisiona
les de 1987, que serán las bases para todo el año 87 y que se con
vertirán en definitivas, en función del cumplimiento o no del IPC 87 
y, por lo tanto, quedan pendientes de la posible revisión, la cual se 
hará siguiendo el mismo tratamiento que el empleado en la revisión 
de 1986.

Tras diversos comentarios sobre estos puntos y sin más asuntos 
que tratar, se levanta la sesión en el lugar y fecha en el encabeza
miento señalados.

TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 1987

Anexo número 1

Categoría Salario 
base

Base para 
P.P. - P.l.

T.X.

Base para 
antigüedad y 

J. equipo

Personal Administrativo:
Jefe de 1 a ................................................................................ 80.149 60.831 69.519
Oficial de 2 a ............... ;...............;.............................................. 70.509 52.394 59.878
Viajante ........................................................................................... 73.647 55.141 63.020
Auxiliar Administrativo .................................................. :............... 66.782 49.137 56.155

Técnicos de Taller:
Jefe de taller .................................................................................. 80.149 60.831 69.519
Contramaestre ............................................................................... 76.949 58.031 66.319

Personal Subalterno:
Almacenero ..................................................................................... 66.782 49.137 56.155
Chófer de camión .......................................................................... 73.647 55.141 63.020
Ordenanza ...................................................................................... 65.968 48.422 53.155

Anexo número 2

Ca tegoría
Salario 
base

Base para 
P.P. - P.l.

T.X.

Base para 
antigüedad y 

J. equipo

Personal Obrero:
Peón ............................................................................................ 2.201 1.621 1.848
Especialista ................ 2.201 1.621 1.848

Profesionales de Oficio:
Oficial de 1 a ......................................................................... 2.456 1.843 2.107
Oficial de 2 a .............................................................. 2.352 1.754 2.001
Oficial de 3.a ................................................................................... 2.226 1.642 1.870
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Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
9 de septiembre de 1986, adoptó los perti
nentes acuerdos de imposición de tributos y 
de modificación y aprobación inicial de Orde
nanzas Fiscales que a continuación se rela
cionan, acuerdos que pasaron a ser definiti
vos al no haberse formulado reclamaciones o 
sugerencias durante el plazo de exposición al 
público de treinta días hábiles:

Exacciones a que se refieren

A) Ordenanzas de nueva creación:
Tasa por prestación de servicio de pis
cinas.
Tasa por servicio de ambulancia.

B) Ordenanzas que se modifican:
Saca de arena y otros materiales.
Desagüe de canalones.
Elementos voladizos.
Rieles, postes, cables y palomillas.
Ocupación de terrenos con mesas y sillas. 
Puestos, barracas y casetas de venta. 
Industrias callejeras y ambulantes. 
Portadas, escaparates y vitrinas.
Rodaje y arrastre por vías municipales. 
Licencia urbanística.
Apertura de establecimientos.
Servicio de cementerio.
Servicio de alcantarillado.
Recogida domiciliaria de basuras.
Suministro municipal de agua.
Servicio de matadero y transportes de 
carnes.
Servicio de báscula municipal.
Fachadas en mal estado de conservación.
Arbitrios sobre perros.
Impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios.
Contribuciones especiales.
Impuesto municipal de circulación de 
vehículos con motor.

En su consecuencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 2 del articulo 70 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículo 190 del 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, a continuación se 
publica íntegramente el texto de todas y cada 
una de las ordenanzas fiscales aprobadas y 
los acuerdos de aprobación de las mismas.

Melgar de Fernamental, 7 de noviembre de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

* * *

ORDENANZA FISCAL NUMERO 29
De la tasa sobre prestación de los 

servicios de alcantarillado

FUNDAMENTO LEGAL
Articulo 1.° — De conformidad con el nú

mero 19 del artículo 212 del Texto Refundido 
de Disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por Real Decre
to 781/86, de 18 de abril, se establece una 
tasa sobre prestación de los servicios de al
cantarillado.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2.° 1. — Hecho imponible. — Constitu

ye el hecho imponible de esta tasa la utiliza
ción del servicio de alcantarillado, asi como la 
vigilancia de las alcantarillas particulares.

2. — Obligación de contribuir. — La obliga
ción de contribuir nacerá desde que tenga 
luga la prestación del servicio.

Sujeto pasivo. — Están obligados al pago 
los propietarios o usufructuarios de fincas ur
banas que radiquen en vías públicas en las 
cuales tenga establecido el Ayuntamiento el 
alcantarillado público y sus servicios inheren
tes de conservación y limpieza.

Asimismo, estarán sujetos al pago los due
ños o usufructuarios de inmuebles que no pu- 
diendo utilizar el alcantarillado público se sir
van de alcantarillas particulares, en compen
sación de los gastos invertidos por el Ayunta
miento parta su debida vigilancia e inspec
ción.

BASES Y TARIFAS

Artículo 3.° — Las bases de percepción y 
tipos de gravamen quedarán determinados en 
las suguientes tarifas (1):

De 0 a 24 m.1 * 3 de agua, por cada usuario, y 
conectado a la red de saneamiento o alcanta
rillado, cada cuatro meses 190 pesetas, por 
tres cuatrimestres igual a 570 pesetas/año.

(1) Puede diferenciarse el tipo de gravamen según 
que se trate de edificios comprendidos en el párrafo
primero o seguido del número 2 del articulo 2.°, la ca
tegoría de las calles, número de pisos o el tráfico que 
en ello se ejerce, computándose el gravamen en un 
tanto por ciento del respectivo liquido imponible o en
un tanto alzado por metro lineal de fachada.

Por cada m.3 que exceda de los 24 m.3, a 
razón de 1 pesetas por cada m.3, en las mis
mas condiciones indicadas anteriormente, 1 
peseta.

Por cada nueva acometida, o alta que se 
produzca a la red general, por derecho de en
ganche y por cada vez que se produzca, 
5.000 pesetas.

Estas mismas tarifas regirán para los ba
rrios de esta localidad de Santa María Ananú- 
ñez y Tagarrosa.

Estas tarifas llevarán aumento o baja del ín
dice del costo de la vila, para cada año de su 
vigencia.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 4.° — Con. arreglo al número 2 del artí
culo 202 del Texto Refundido de Disposicio
nes legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto. 781/86, de 
18 de abril, no se admite en materia de tasas 
beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 4.° — Las cuotas correspondientes a 
esta exacción serán objeto de tres recibos 
cualquiera que sea su importe, es decir, de 
pago cuatrimestral, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 2.°, uno, del Décreto 
número 3.697, de 20 de diciembre de 1974.

Art. 5.° — Anualmente se formará un pa
drón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas por aplica
ción de la presente Ordenanza, el cual, una 
vez aprobado, será expuesto al público por 
plazo de un mes, mediante anuncio en el 
“Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y podrá for
mularse contra el mismo recurso de reposi
ción ante la Corporación municipal, previo al 
contencioso-administrativo..

Art. 6.° — Las bajas deberán cursarse a lo 
más tardar, el último día laborable del respec
tivo periodo, para surtir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 6.° — Las altas que se produzcan den
tro dei ejercicio surtirán efectos desde la fe
cha en que nazca la obligación de contribuir. 
Por la Administración se procederá a notificar 
a los sujetos pasivos la liquidación correspon
diente al alta en el Padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquida
ción.

b) Los medios de impugnación que pue
den se ejercidos, con indicación de plazos y 
Organismos en que habrán de ser interpues
tos, y

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecha la deuda tributaria.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 7.° — Se considerarán partidas fallidas 

o créditos incobrables aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD
Art. 8.° — Las infracciones de esta Orde

nanza y defraudaciones que se cometan se
rán sancionadas atendiendo a su grado de 
malicia y reincidencia, con arreglo a los artí
culos 77 a 82 y artículos 83 a 86 de la Ley 
General Tributaria.

DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA
Tal como dispone el artículo 186 del Texto 

Refundido, aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril, hay que tener en cuenta:

a) Que cuando las leyes otorguen exen
ciones a condición de reciprocidad interna
cional, las Entidades Locales habrán de apli
carlas, en su caso, no pudiendo considerarlas 
anuladas por falta de ella sin previa declara
ción del Gobierno.

b) Que la sola identidad del objeto, de la 
base o del contribuyente, y aun la de todos 
dichos elementos, de dos o más tributos de 
carácter local, no invalidan ninguno de éstos, 
siempre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA
En todo lo no previsto en esta Ordenanza 

regirán las disposiciones pertinentes del Tex
to Refundido, aprobado por Real Decreto 
781/86, de 18 de abril, Reglamento y demás 
disposiciones complementarias dictadas o 
que se dicten para su aplicación, debiendo 
regir esta Ordenanza, una vez aprobada defi
nitivamente, a partir del ejercicio de 1987 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su modifica
ción o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza, que consta de 8 

artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 
día nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.° El Alcalde (¡legible).

ORDENANZA FISCAL NUMERO 31
De la tasa por el servicio de recogida 

domiciliaria de basuras

FUNDAMENTO LEGAL
Art. 1°— De conformidad con el número 20 

del articulo 212 del Texto Refundido de Dispo
siciones legales vigentes en materia de Régi
men Local, aprobado por Real Decreto 781/86, 
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de 18 de abril; se establece una tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria de basuras 
de los domicilios particulares y de los locales 
industriales y comerciales.

Art. 2° — Por el carácter higiénico-sanitario 
del servicio, es obligatoria la aplicación de 
esta tasa y ninguna persona física o jurídica 
quedará eximida del pago de la exacción.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.° 1. — Hecho imponible. — El mismo 
viene determinado por la prestación del servicio 
de recogida directa, por los de conducción, tra
siego. vertido, manipulación y eliminación de 
las basuras domiciliarias; de desperdicios in
dustriales y comerciales, y otros similares.

2. — Obligación de contribuir. — Nace con 
la prestación del servicio por tener la conside
ración de obligatorio y general, entendiéndo
se utilizado por los titulares de viviendas y lo
cales en la zona que cubra la organización del 
servicio municipal.

3. — Sujeto pasivo — Serán sujetos pasi
vos de esta tasa, en concepto de contribu
yentes, las personas físicas y jurídicas, usua
rias de los bienes o instalaciones y las que re
sulten beneficiadas o afectadas por los servi
cios que se constituyen el hecho imponible, 
así como las herencias yacentes, comunida
des de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan uria 
unidad económica o un patrimonio separado 
susceptibles de imposición.

Serán sustitutos del contribuyente, conforme 
al número 2 del articulo 203 del Texto Refundi
do aprobado por Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, los propietarios de dichos inmuebles, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuo
tas sobre los respectivos beneficiarios.

BASES Y TARIFAS
Art. 4.° — Las bases de percepción y tipos 

de gravamen quedarán déterminados en la si
guiente tarifa:

Recogida a domicilio, 1.400 pesetas.
Industriales:
De 1.a categoría, 12.400 pesetas.
De 2.a categoría, 9.300 pesetas.
De 3.a categoría, 6.200 pesetas.
De 4.a categoría, 2.250 pesetas.
Categoría especial, 14.000 pesetas.
Estas tarifas llevarán aumento o baja del 

costo del índice de vida para cada año de su 
vigencia.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 5.° — Con arreglo al número 2 del arti
culo 202 del Texto Refundido de Disposicio
nes legales vigentes en materia de Régimen 
Local, de 18 de abril, no se admite en materia 
de tasas beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6.° — Anualmente se formará un pa
drón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas por aplica
ción de la presente Ordenanza, el cual, una 
vez aprobado, será expuesto al público por 
plazo de un mes, mediante anuncios en el 
“Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y podrá for
mularse contra el mismo recurso de reposi
ción ante la Corpbración municipal, previo al 
contencioso-administativo.

Art. 7.° — Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del respecti

vo periodo para surtir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 8.° — Las altas que se produzcan duran
te el ejercicio surtirán efectos desde la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir. Por la 
Administración se procederá a notificar a los 
sujetos pasivos la liquidación correspondiente 
al alta en el padrón, en forma reglamentaria.

Art. 9.° — La tasa por prestación del servi
cio de recogida domiciliaria de basuras se de
vengará por meses completos, el día 1.° de 
cada mes, pero será exigida anualmente de 
los contribuyentes y anualmente de los contri
buyentes sustitutos, con el carácter de irredu
cible, salvo que la obligación de contribuir se 
hubiera producido por menor periodo.

Art. 10. — Las cuotas liquidadas y no satisfe
chas en período voluntario se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo a las normas 
del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. — Se considerarán partidas fallidas 

o créditos incobrables aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 12. — Las infracciones de esta Orde
nanza y defraudaciones que se cometan se
rán sancionadas atendiendo a su grado de 
malicia y reincidencia, con arreglo a los artí
culos 77'a 86 de la Ley General Tributaria, en 
relación con los artículos 37 a 41, ambos in
clusive, de la misma, a lo prevenido en el Tex
to Refundido de Disposiciones legales vigen
tes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, y a la 
legislación estatal reguladora de la materia.

DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA
Art. 13. — Tal como dispone el articulo 186 

del Texto Refundido, aprobado por Real De
creto 781/86, de 18 de abril, hay que tener en 
cuenta:

a) Que cuando las Leyes otorguen exencio
nes a condición de reciprocidad internacional, las 
Entidades Locales habrán de aplicarlas, en su 
caso, no pudiendo considerarlas anuladas por 
falta de ella, sin previa declaración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del objeto, de la 
base o del contribuyente y aun la de todos di
chos elementos, de dos o más tributos de ca
rácter local, no invalidan ninguno de éstos, 
siempre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA
La presente Ordenanza, una vez aprobada 

definitivamente, regirá a partir del ejercicio de 
1987 y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza, que consta de 13 

artíc’ulos, fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 
dia nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Alcalde (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7
De la tasa por el suministro municipal 

de agua
FUNDAMENTO Y OBJETO

Art. 1.°— De conformidad con el número
21 del articulo 12 del Texto Refundido de 

Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
781/86, de 18 de abril, se establece una tasa 
por el suministro municipal de agua.

Art. 2.° — Toda autorización para disfrutar 
del servicio de agua llevará aparejada la obli
gación de instalar contador —en los inmue
bles será particular para cada vivienda— que 
deberá ser colocado en sitio visible y de fácil 
acceso, que permita la clara lectura del con
sumo que marque!

Art. 3.° — El abastecimiento de agua pota
ble en este Municipio es un servicio munici
pal, de conformidad con las prescripciones 
vigentes, explotándose por cuenta y en bene
ficio del Ayuntamiento. "

No obstante, los manantiales y aprovecha
mientos de aguas potables ode que vienen 
surtiéndose algunos particulares, se respeta
rán por ahora, sin perjuicio de la municipaliza
ción, si se acordare.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4.° — Hecho imponible.—Constituye 
el hecho imponible la utilización del servicio 
de abastecimiento de agua.

Sujeto pasivo. — Serán sujetos pasivos de 
esta tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, usuarias de los 
bienes o instalaciones y las que resulten be
neficiadas o afectadas por los servicios del 
suministro de agua, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de pesonalidad jurí
dica, constituyen una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptibles de imposi
ción.

Serán sustitutos del contribuyente, confor
me al número'2 del articulo 203 del Texto Re
fundido, aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril, los propietarios de dichos in
muebles, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respectivos benefi
ciarios.

Obligación de contribuir. — La obligación 
de contribuir nacerá desde que se inicie la 
prestación del servicio.

BASES Y TARIFAS

Art. 5.” — Los particulares a quienes el Mu
nicipio suministre aguas potables satisfarán 
las tasas con arreglo, a la siguiente:

Tarifa (1):
Estas tarifas rigen también para los barrios 

de Santa María Ananúñez y Tagarrosa:
Por cada usuario de tipo doméstico o in

dustrial de 0 a 24 m.1 * 3 el cuatrimestre, 720 pe
setas.

(1) En general, se estima aconsejable establecer 
tarifas binomias con un sumando fijo para cada con
trato (cuota de servicio) en función de la capacidad 
de consumo y otro sumando correspondiente al con
sumo de agua (m.3 + precio de tarifa).

Podrá fijarse una tasa de conexión inicial.
Asimismo, puede establecerse una tasa anual por 

conservación de contador.

Por cada m.3 de exceso de los 24 m.3 de 
mínimo al cuatrimestre, a razón de 30 pese- 
tas/m.3

Por canon de conservación y ver., 320 pe- 
setas/año.

Por nueva acometida a la red, 5.000 pese
tas.

Estas tarifas llevarán aumento o baja del in
dice del costo de la vida para cada año.
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ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6.° — El percibo de de esta tasa se 
efectuará mediante recibo. La lectura del con
tador, facturación y cobro de recibos se efec
tuará cuatrimestralmente.

Art. 7.° — Cuatrimestral se formará un pa
drón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas por aplica
ción de la presente Ordenanza, el cual, una 
vez aprobado, será expuesto al público por 
plazo de un mes, mediante anuncio en el 
■'Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y podrá for
mularse contra e), mismo recurso de reposi
ción ante la Corporación municipal, previo al 
contencioso-administrativo.

Art. 8.° — Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del respec
tivo período, para surtir efecto a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.° — Las altas que se produzcan den
tro del periodo correspondiente surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir. Por la Administración se proce
derá a notificar a los sujetos pasivos la liqui
dación correspondiente al alta en el padrón 
en forma reglamentaria.

Art. 10. — Las cuotas liquidadas y no satis
fechas a su debido tiempo serán hechas 
efectivas por el procedimiento de apremio 
con arreglo a las normas del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. — Se considerarán partidas fallidas 

o créditos incobrables aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 12. — Con arreglo al número 2 del artí
culo 202 del Texto Refundido de Disposicio
nes legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 781/86, de 
18 de abril, no se admite en materia de tasas 
beneficio tributario alguno.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 13. — Las infracciones de esta Orde
nanza y defraudaciones que se cometan se
rán sancionadas atendiendo a su grado de 
malicia y reincidencia con arreglo a los artícu
los 77 a 86 de la Ley General Tributaria, en re
lación con los artículos 37 a 41, ambos inclu
sive, de la misma, a lo prevenido en el Texto 
Refundido de Disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por 
Reai Decreto 781/86, de 18 de abril, y a la le
gislación estatal reguladora de la materia.

DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA

Art. 14. — Tal como dispone el articulo 186 
del Texto Refundido, aprobado por Real De
creto 781/86, de 18 de abril, hay que tener en 
cuenta:

a) Que cuando las Leyes otorguen exen
ciones a condición de reciprocidad interna
cional, las Entidades Locales habrán de apli
carlas, en su caso, no pudiendo considerarlas 
anuladas por falta de ella, sin previa declara
ción del Gobierno.

b) Que la sola identidad del objeto, de la 
base o del contribuyente y aun la de todos d¡- 
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chos elementos de dos o más tributos de ca
rácter local, no invalidan ninguno de éstos, 
siempre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, una vez aprobada 
definitivamente, regirá a partir del ejercicio de 
1987 y sucesivos hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza, que consta de 14 
artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 
dia nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El" Alcalde (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUMERO 8
De la tasa sobre el servicio de matadero y 

transporte de carnes

FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1.° — De conformidad con el nú

mero 22 del articulo 212 del Texto Refundido 
de Disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por Real Decre
to 781/86, de 18 de abril, se establece una 
tasa sobre el servicio de Matadero Municipal 
y acarreo de carnes.

Art. 2.° — Constituye el objeto de esta 
exacción:

a) La utilización de los diversos servicios 
establecidos en el matadero, que se detallan 
en las tarifas.

b) La utilización de instalaciones y bienes 
municipales destinados al servicio de mata
dero.

c) Transporte de carnes.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.° 1. — Hecho imponible. — Está 

constituido por la prestación de los servicios 
o por la utilización de las instalaciones indica
das en el articulo 2.°

2. — Obligación de contribuir. — Nacerá 
desde que tenga lugar la prestación de los 
servicios o desde que utilicen los bienes y 
servicios.

3. — Sujeto pasivo. — Estarán obligadas al 
pago las personas naturales o jurídicas:

a) Solicitantes de los servicios o usuarios 
de los bienes o instalaciones.

b) Los propietarios de los animales que 
provoquen los servicios o utilicen los bienes e 
instalaciones.

BASES Y TARIFAS
Art. 4.° — Las bases en percepción y tipos 

de gravamen quedarán determinadas en la si
guiente tarifa (1):

Por cada res vacuno, 1.000 pesetas.
Por cada res lanar y cabrio, 100 pesetas.
Por cada cerdo, 200 pesetas.
Por cada chiquero, al dia, 5 pesetas.
Estas tarifas llevarán aumento o baja del ín

dice del coste de la vida para cada año.

B. O. DE BURGOS

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 5.° — No se admitirá beneficio tributa
rio alguno salvo cuando afecte al Estado, la 
Comunidad Autónoma, la Provincia a que el 
Municipio pertenezca y la Mancomunidad, 
Area Metropolitana u otra Entidad que agrupe 
varios Municipios y los Consorcios en que fi
gure el Municipio de la tributación, los cuales, 
con arreglo al articulo 202 del Texto Refundi
do de Disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, estarán exen
tos de las tasas por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicacione que exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6.° — Las cuotas exigióles por los ser

vicios regulados en la presente Ordenanza se 
liquidarán por acto o servicio prestado.

Art. 7.° — El pago de los expresados dere
chos se efectuará por los interesados contra 
talón o recibo que- expedirá el encargado de 
la recaudación, quien señalará, con las marcas 
o contraseñas oportunas, las especies grava
das, a los efectos de descubrir toda oculta
ción y de perseguir el fraude de los derechos 
municipales.

Art. 8.° — Las cuotas liquidadas y no satis
fechas a su debido tiempo se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo al Regla
mento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 8.° — Se considerarán partidas fallidas 

o créditos incobrables aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará él oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD
Art. 9.° — Las infracciones de esta Orde

nanza y defraudaciones que se cometan se
rán sancionadas atendiendo a su grado de 
malicia y reincidencia, con arreglo a los artí
culos 77 a 86 de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA
Art. 10. — Tal como dispone el articulo 186 

del Texto Refundido de Disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, apro
bado por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, 
hay que tener en cuenta:

a) Que cuando las Leyes otorguen exen
ciones a condición de reciprocidad interna
cional, las Entidades Locales habrán de apli
carlas, en su caso, no pudiendo considerarlas 
anuladas por falta de ella, sin previa declara
ción del Gobierno.

b) Que la sola identidad del objeto, de la 
base o del contribuyente, y aun de todos di
chos elementos, de dos o más tributos de ca
rácter local, no invalidan ninguno de éstos, 
siempre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, una vez aprobada 
definitivamente, regirá a partir del ejercicio de 
1987 y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza, que consta de 10 

artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento 

(1) Puede fijarse para cada clase de ganado un 
tanto por cabeza o unidad de peso para los servicios 
juntos o separados de degüello, desuello, de inspec
ción, peso, lavado de despojos, transporte de carnes, 
estancia del ganado en los corrales del matadero, 
etcétera.
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Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
dia nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario (¡legible). — 
V.° B.° El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6
Reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de báscula municipal de Melgar de 

Fernamental y Barrio de Tagarrosa

FUNDAMENTO Y OBJETO
Articulo 1.° — De acuerdo con el número 

28 del Texto Refundido de Disposiciones le
gales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/86, de 18 de 
abril, se establece una tasa sobre prestación 
del servicio de báscula municipal.

Art. 2.° — El objeto de la presente exacción 
la prestación del servicio de la báscula muni
cipal a los usuarios del mismo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.° — Hecho imponible. — Está consti

tuido por la prestación del servicio de báscula 
a todos los que hagan uso del mismo.

2. — Obligación de contribuir. — La obliga
ción de contribuir nacerá con la prestación 
del servicio.

3. — Sujeto pasivo. — Están obligados al 
pago las personas naturales o jurídicas:

a) Que soliciten, aunque ello sea en forma 
verbal, la prestación del servicio.

b) Los propietarios de los enseres, vehí
culos, animales u objetos para cuyo peso se 
haga uso de la báscula y, por tanto, se preste 
el servicio.

BASES Y TARIFAS

Art. 4.°— Las bases de percepción y tipos 
de gravamen quedarán determinados en las 
siguientes tarifas:

Por cada pesada hasta 999 kilos, 75 pese
tas.

Por cada pesada de 1.000 a 9.999 kilos, 
125 pesetas.

Por cada pesada de más de 10.000 kilos, 
250 pesetas.

Estas tarifas llevarán aumento o baja del ín
dice del costo de la vida, hasta su modifica
ción.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 5.° — No se admitirá beneficio tributa
rio alguno, salvo cuando afecte al Estado, la 
Comunidad Autónoma, la Provincia a que el 
Municipio pertenezca y la Mancomunidad, 
Area Metropolitana u otra Entidad que agrupe 
varios municipios y los Consorcios en que fi
gure el Municipio de la tributación, los cuales, 
con arreglo al articulo 202 del Texto Refundi
do de Disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, estarán exen
tos de las tasas por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6-.°— Las cuotas exigibles por los ser
vicios regulados en la presente Ordenanza se 
liquidarán por acto o servicio prestado y se 
recaudarán y harán efectivas por los usuarios 
en el momento de prestarse el servicio me

diante recibo que expedirá el encargado de la 
recaudación.

Art. 7.° — Las cuotas liquidadas y no satis
fechas a su debido tiempo se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo al Regla
mento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 8.° — Se considerarán partidas fallidas 
o créditos incobrables aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 9.° — Las infracciones de esta Orde
nanza y defraudaciones que se cometan se
rán sancionadas atendiendo a su grado de 
malicia y reincidencia, con arreglo a los artí
culos 77 a 86 de la Ley General Tributaria; a 
las disposiciones contenidas eh el Texto Re
fundido de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, y a la le
gislación estatal reguladora de la materia.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Art. 10. — El importe de los derechos o tasas 
correspondientes a esta Ordenanza se devol
verán al interesado siempre que, por causas no 
imputables al mismo, se dejare de realizar el 
aprovechamiento.

DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA

Art. 11. — Tal como dispone el artículo 186 
del Texto Refundido de Disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local hay 
que tener en cuenta:

a) Que cuando las Leyes otorguen exen
ciones a condición de reciprocidad interna
cional, las Entidades Locales habrán de apli
carlas, en su caso, no pudiendo considerarlas 
anuladas por falta de ella, sin previa declara
ción del Gobierno.

b) Que la sola identidad dél objeto, de la 
base o del contribuyente, y aun de todos di
chos elementos, de dos o más tributos de ca
rácter local no invalidan ninguno de éstos, 
siempre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, una vez aprobada 
definitivamente, regirá a partir del ejercicio de 
1987 y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza, que consta de 11 
artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 
día nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.° El Alcalde (¡legible).

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2
Del tributo con fin no fiscal sobre las 

fachadas en mal estado de conservación

FUNDAMENTO LEGAL

Articulo 1.° — De. conformidad con el nú
mero 4 del artículo 390 del Texto Refundido 
de Disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por Real Decre
to 781/86, de 18 de abril, este Ayuntamiento 
establece un tributo con fin no fiscal sobre las 

fachadas de los edificios en mal estado de 
conservación con el fin de contribuir al deco
ro y ornato de la vía pública y del conjunto 
urbano.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2.° 1. — La obligación de contribuir 
nace por el hecho de hallarse las fachadas de 
los edificios visibles desde la vía pública, sin 
las condiciones minimas de limpieza, conserva
ción y decoro; es decir, sin revocar o estucar, o 
cuando el estado de las mismas lo exigiere 
para el buen aspecto exterior del edificio.

2. — Son personas obligadas al pago los 
propietarios o usufructuarios de los edificios 
afectados.

BASES Y TARIFAS

Art. 3.° — La base del tributo estará consti
tuida por la superficie, en metros cuadrados, 
de la fachada en mal estado de conservación, 
en relación con la categoría de la calle en que 
se halle situado el edificio.

Art. 4.° — Las cuotas establecidas en este 
arbitrio son de la siguiente tarifa:

Fachada de edificio situado en calles de 
cualquier categoría, 10 pesetas m.2

Art. 5.° — Como este tributo tiene como fi
nalidad contribuir al ornato público, se conce
derá el plazo máximo de cuatro meses, a par
tir del momento en que entre en vigor la pre
sente Ordenanza, antes de proceder a la 
exacción para que los interesados realicen las 
obras en los edificios afectados.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6.° 1. — Anualmente se formará un pa
drón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se li
quiden, por aplicación de lá presente Orde
nanza. el cual, una vez aprobado, será ex
puesto al público por plazo de un mes, me
diante anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y podrá formularse contra el mismo re
curso de reposición ante la Corporación muni
cipal, previo al contencioso-administrativo.

2. — Las bajas deberán cursarse, a lo más 
tardar, el último día laborable del respectivo 
período, para surtir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obligación .se
guirán sujetos al pago de la exacción.

3. — Las altas que se produzcan dentro del 
ejercicio surtirán efectos desde la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir. Por la 
Administración se procederá a notificar a los 
sujetos pasivos la liquidación, correspondiente 
al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquida
ción:

b) Los medios de impugnación que pue
dan ser ejercidos, con indicación de plazos y 
organismos en que habrán de ser interpues
tos, y

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecha la deuda tributaria.

Art. 7.° — Acreditada ante la Administra
ción municipal la ejecución de las obras orde
nadas. serán dados de baja de este tributo, en
tendiéndose que las bajas sólo causarán 
efecto a partir del ejercicio siguiente en que 
hayan terminado las obras.

Art. 8.° — Las cuotas liquidadas y no satisfe
chas a su debido tiempo, se harán efectivas 
por la vía de apremio.
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PARTIDAS FALLIDAS
Art. 9.° — Se considerarán partidas fallidas 

o créditos incobrables aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 10. — Las infracciones de esta Orde
nanza y defraudaciones que se cometan se

Ayuntamiento de Fuentemolinos
De conformidad con el. procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Loca
les, de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 116 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, las cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1986, quedan expuestas 
al público para oír reclamaciones, en 
la Secretaria de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

En Fuentemolinos, 20 de febrero de 
1987. — El Alcalde, Valentín Gonzalo 
Juarranz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de:

— Avellanosa de Muñó.
— Haza.

Ayuntamiento de Gumiel 
de Mercado

Esta Corporación de mi presiden
cia, en sesión de 17 de febrero de 
1987, adoptó el acuerdo por el que 
se aprueba la rectificación anual del 
Padrón Municipal de Habitantes, refe
rida al 1 de enero de 1987.

Lo que se hace público por plazo 
de quince días, de conformidad con 
lo previsto en art. 82.1 del Reglamen
to de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales, a 
efectos de oír reclamaciones.

Gumiel de Mercado, 18 de febrero 
de 1987. —- El Alcalde (¡legible).

rán sancionadas atendiendo a su grado de 
malicia y reincidencia, con arreglo a los artícu
los 77 a 86 de la Ley General Tributaria; a las 
disposiciones contenidas en el Texto Refundi
do de Disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, y a la legisla
ción estatal reguladora de la materia.

VIGENCIA
La presente Ordenanza, una vez aprobada 

definitivamente, regirá a partir del ejercicio de 

Recaudación de Tributos del Estado 
Zona Primera de Burgos

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona Primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio seguido en la 
Recaudación de su cargo contra Flo
rentina Arceredillo Busto, por sus dé
bitos para la Hacienda Pública que 
tiene debidamente notificados por el 
concepto de contribución urbana ca
tastral por un importe total en estos 
momentos de catorce mil cuatrocien
tas sesenta y dos pesetas (14.462 pe
setas), fue dictada con fecha 9 de fe
brero de 1987, la siguiente:

«Providencia. — Notificados a Flo
rentina Arceredillo Busto, los débitos 
perseguidos en este expediente con
forme a lo dispuesto en el artículo 
102 del Reglamento General de Re
caudación, y habiendo transcurrido el 
plazo de veinticuatro horas sin haber
lo satisfecho; procédase a la traba de 
los bienes del deudor en cantidad su
ficiente para cubrir el principal de la 
deuda tributaria, recargos y costas 
del procedimiento; observándose en 
el embago el orden y limitaciones de 
los artículos 109, 110 y 111 del citado 
Reglamento».

En virtud de la providencia que an
tecede, se ha procedido al embargo 
del inmueble considerado como de 
su propiedad que seguidamente se 
describe:

Urbana, vivienda derecha de la 
planta alta tercera, letra I (hoy letra A), 
número 16, de la parcelación de la 
casa en esta ciudad de Burgos y su 
calle de Santa Agueda, señalada con 
el número 36. Tiene una superficie 
construida de 68 metros y 59 decí
metros cuadrados y una superficie 
útil aproximada de 62 metros, 39 de
címetros cuadrados de los que 7 me
tros y 3 decímetros cuadrados son de 
terraza, consta de cuatro habitacio
nes, cocina, vestíbulo, pasillo y dos 
terrazas a los linderos sur y este. Lin
da al norte con vestíbulo de escalera 
y con vivienda centro-derecha, letra I; 

1987 y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenánza, que consta de 10 
artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 
día nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.° El Alcalde (ilegible).

por el sur, con calle de Santa Agueda; 
por el este, con terreno de calle parti
cular, -y por el oeste, con vivienda iz
quierda, letra G, patinego de ventila
ción y escalera. A efectos de cargos y 
beneficios se le asigna una cuota de 
participación del 4,23 por 100.

Descubiertos: 3.718 pesetas de 
principal, más 744 pesetas de recar
gos de apremio devengados por su 
morosidad en el pago más los gastos 
y costas que se produzcan hasta la 
ultimación del expediente presupues
tadas en 25.000 pesetas.

Recursos: Ante la Tesorería de Ha
cienda de Burgos, en el plazo de 
ocho días, sabiendo que la interposi
ción del recurso no interrumpirá el 
procedimiento salvo en los términos y 
con los requisitos recogidos en el ar
tículo 190 del Reglamento General de 
Recaudación.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 99 del Reglamento General de 
Recaudación, se notifican estas dili
gencias a la deudora doña Florentina 
Arceredillo Busto, a fin de que en el 
plazo de quince días puedan nombrar 
Perito Tasador que intervenga en la 
valoración dél inmueble embargado, 
quedando caso contrario la que se 
realice por medio de esta oficina re
caudatoria.

Burgos, 16 de febrero de 1987. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gonzá
lez.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se han solicitado duplicados, por 
extravío, de los resguardos de valo
res núms.: 114.227, 114,559, 106.368, 
93.877, 51.412, 52.801, 54.655, 61.627, 
68.936, 77.915, 116.480, 110.684, 
115.171, 59.735, 72.032.

Plazo de oposición: 15 días.
1071.-680,00


